
ir'f # # 



7 7 0 0 



A R R E G L O P R O V I S I O N A L 

D E 

m m 
B E L A 

PROVIMCÍA DE LEON, 

POR 

L E O N : 

imprenta de ¡Bedro J%iñon, 
m e . 





E s t a Diputación desde los primeros tnoinentos de su instalación se entre
gó al arreglo de los cuerpos municipales de la Provincia, íntimamente en
lazado con el bien y felicidad de los pueblos; y como notara la exigente ne
cesidad de crearlos de nuevo, acomodándoles á las instituciones que feliz
mente nos rigen, se halló desde luego con el obstáculo que para tan deli
cada operación era preciso que precediera la formación de expedientes para 
cada uno en particular, oyendo como previene la ley á los mismos pueblos, 
y practicando las demás diligencias de instrucción hasta identificar perfec
tamente los lazos que los unen, ya en razón de la centralidad, población y 
costumbres y ya en razón de mancomunidad de pastos, identidad de inte
reses y todas las demás circunstancias que deben influir poderosamente en 
la creación de estos cuerpos, cuya empresa era absolutamente insuperable 
en el poco tiempo que mediaba hasta 1.0 de Enero del año próximo, época 
designada para la renovación; y como por otra parte subsistan por desgra
cia en esta Provincia las semillas de la antigua división de Ayuntamientos 
con todas las desproporciones y anomalías á que debieron su origen, sin 
que las nuevas leyes dictadas sobre este objeto hayan hecho mas que au
mentar la desigualdad y confusión; la Diputación cediendo á las exigencias 
del momento, á la conveniencia pública y á la imperiosa ley de la necesi
dad, ha resuelto después de un maduro exámen fijar por sí la división de 
los nuevos Ayuntamientos de la Provincia, con el solo carácter de provisio
nal, valiéndose de sus propias luces y las de los hombres conocedores y 
amantes del pais; y aunque está bien persuadida que su obra no tiene toda 
la perfección de que es susceptible, ha querido sin embargo echar los c i 
mientos prestándose gustosa á rectificar cuantos errores hubiere cometido, 
para lo que tienen los pueblos abierta la puerta á sus justas reclamaciones, 
las que sirviendo de base para la formación de expedientes particulares, ha
brán de provocar resoluciones definitivas que deberán ejecutarse, caso de lle
var consigo alguna innovación, cuando se renueven los Ayuntamientos en 
1.0 de Enero de i838. 

La Diputación no ha creido conveniente ceñirse esclusivamente al arre
glo de Ayuntamientos con designación de electores y elegidos, sino que ha 
estendido también sus miras á fijar y recapitular en una instrucción senci
lla las disposiciones legales relativas á la materia que se hallan esparcidas, 
ya en el Código fundamental, ya en la ley de 28 de Marzo de 1812, ya 
en su aclaración de 23 de Marzo de 1821 y ya en fin en los demás decre
tos y órdenes expedidos en las dos épocas constitucionales, para que tenién
dolos á la vista los ciudadanos en el acto de egercer sus derechos, se facilite 
su egecucion libre de estorbos y bstáculos de ninguna especie, sin que se 
haya agregado á dichas disposiciones legales mas que algunos artículos re
glamentarios, como consecuencia precisa de una operación sujeta á actos mar
cados y épocas determinadas. 

Tampoco la Diputación se ha podido desentender del censo de pobla
ción, y desgraciadamente una triste experiencia acredita la falta de buena 
fé que ha presidido á esta operación. El dividendo mismo de los electores 



que se hace en el actual arreglo, prueba la inexactitud é inveracidad de es
te dato. La Diputación conoce, que víctimas los pueblos de una carga des
igual en los impuestos públicos cuando han hecho una franca manifestación 
de su verdadero vecindario en beneficio de otros que han ocultado la ver
dad, temen todos y esquivan la dación verdadera de los datos estadísticos 
que se les pide, pero es preciso que desaparezca semejante temor, pues re
suelta la Diputación á llevar á cabo el censo de población de la Provincia 
con el mayor esmero y exactitud, desde luego anuncia que los artículos de 
su instrucción relativos á este punto serán llevados inexorablemente á pura 
y debida ejecución, y descansando entonces los gravámenes públicos, parti
cular mente los de sangre, en esta base exacta, certera y positiva tendrán el 
equilibrio que la mas rigurosa justicia reclama, cesando los agravios y ha
ciéndose partícipes los pueblos de los beneficios de esta medida enlazada con 
sus propios intereses. 

Los artículos de la misma mslruccion relativos al patrimonio de los pue
blos, y á la recaudación y pago de las contribuciones públicas llenan todo 
su objeto; y por lo mismo la Diputación se abstiene de hacer observaciones 
sobre su contenido, y menos sobre la necesidad de dictarlos, por ser sobra
do delicada la materia para que pueda someterse á innovaciones repentinas. 

Tampoco era bastante reunir en un solo compendio el nomenclátor de 
los nuevos Ayuntamientos, y la instrucción que debe facilitar la renovación 
próxima de concejales; y por lo mismo la Diputación ha querido también 
que acompañe á la misma el reglamento de 3 de Febrero, de 1823 con la 
Real orden de i5 de Octubre último, en el que estando consignados los de
beres y obligaciones de las autoridades superiores y de los cuerpos munici
pales, tienen todos una pauta fija á la que puedan arreglar su conducta pú
blica en la dirección, gobierno y administración de los pueblos, para que 
sus actos sean susceptibles de responsabilidad. 

León 3 de Diciembre de 1836. = Juan Antonio Cárnica: Presidente. = 
Luis López y Suarez: Intendente interino.=Manuel Florez: Vizconde de 
Quintanilla.=Nemesio Fernandez. = Rafael Solis. = Francisco Piico.= Fran
cisco Buron. = Joaquín María Fernandez Vallejo. == Pedro Fernandez Pvaba-
nal. = Por acuerdo de la Diputación provincial; Patricio de Azcarate, Secre
tario. v 


